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                                                        XXI RALLY TERESA HERRERA DE VEHÍCULOS HISTÓRICOS

6, 7 y 8 de agosto de 2010
________________________________________________________________________________________________

REGLAMENTO PARTICULAR

Artículo 1. Organización

· Definición: El Coruña Veteran Car, organiza la prueba Concentración Turística, Rally Teresa Herrera, siendo la presente la XXI edición, que tendrá lugar los venideros 6, 7 y 8 de Agosto del año 2010.

· Comité organizador:

· Director de la Concentración…………………
 D. Francisco Jorge García Romero
· Coordinador general y Tesorero…………….
 D. Manuel Rivera Rodríguez
· Jefe de prensa…………………………………
 D. Carlos Blanco Fernández

· Coordinadora Concurso Trajes de Época…..
 Dª. Victoria Cáceres Lema

· Jefe de logística y coordinador de voluntarios … D. Bruno García Romero

· Coordinador de voluntarios………………………
 D. Fernando Bianchi Vicos

Artículo 2. Descripción


La prueba de la presente edición se regirá por las Ordenanzas de la Ley de Seguridad Vial, por este reglamento particular y el Reglamento FEVA (Federación Española de Vehículos Antiguos), así como por las ordenanzas Municipales por las que trascurra la prueba, a las que se someten los participantes desde el momento en el que formalice la inscripción. La organización se reserva el derecho de introducir modificaciones a este reglamento, de producirse, serán comunicadas a los participantes y tendrán igualmente carácter de reglamento.


La presente edición unirá las localidades de La Coruña y Santiago de Compostela. En el programa  se especifican los horarios.

Solo podrán ocupar el vehículo, los miembros del equipo legalmente inscrito, que deberán respetar íntegra y obligatoriamente el recorrido indicado en el Libro de Ruta, salvo decisión en contra de la Dirección de la concentración.

Las reparaciones están autorizadas durante todo el desarrollo de la concentración.


La concentración comenzará el viernes día 6 por la tarde, así mismo a lo largo del fin de semana se celebrarán pruebas de habilidad y de elegancia, así como paseos y visitas culturales.

Artículo 3. Responsabilidad.

La Organización no se responsabiliza de daños o perjuicios que puedan ser causados por los participantes y sus automóviles durante el transcurso del Rally, siendo obligatorio que los participantes lleven consigo durante toda la concentración, la documentación tanto del automóvil como de la compañía aseguradora.

Artículo 4. Puntuabilidad

Los premios referentes a los automóviles, serán otorgados por votación popular de todos y cada uno de los participantes.


En cuanto al “Concurso de Trajes de Época”, habrá un jurado compuesto por tres personas, donde cada uno puntuará a cada equipo del cero hasta el cinco. Lo importante en esta prueba es la coherencia de la ropa con la antigüedad del coche. 

Artículo 5. Inscripciones

Se limita la inscripción a 50 vehículos. El plazo de inscripción estará comprendido entre el 17 de junio y el 22 de julio de 2010
Para que la inscripción sea válida es imprescindible cumplimentar el boletín de inscripción y el abono de los derechos de inscripción, siendo la fecha límite la del día, jueves 22 de julio.
El 23 de julio se publicará la lista de participantes que hayan hecho efectiva la inscripción, siendo admitidos los 50 vehículos más antiguos.
A aquellos inscritos que no sean admitidos por no cumplir cualquiera de los requisitos exigidos, o bien, por sobrepasar el límite de plazas, les será reintegrado el importe de la inscripción antes del 30 de julio de 2010.
En los boletines de inscripción los participantes deberán hacer constar obligatoriamente: nombre, domicilio y número de teléfono del conductor y acompañante, club al que pertenecen, marca, modelo y año de fabricación del vehículo, ITV y seguro del vehículo que cubra, al menos, el tiempo de participación en la prueba y justificante del ingreso de los derechos de inscripción.

Queda expresamente prohibido cambiar el vehículo inscrito. La Organización rechazará cualquier cambio no autorizado, no permitiéndole la participación, y no procediendo a la devolución del importe de los derechos abonados, que quedarán en la Asociación en concepto de indemnización. 

Artículo 6. Vehículos admitidos

Podrán participar todos los vehículos cuya primera unidad de la serie haya sido construida antes del 31/12/1967, para socios del Club, y anteriores al 31/12/1960, para los no socios, siempre que cumplan todos los requisitos exigidos en el Real Decreto 1247/1995 y estén al corriente en las verificaciones técnicas y administrativas, así como las reglas de tráfico vigentes en España. Es obligado la presentación del Permiso de Circulación, Inspección Técnica de Vehículos y el Seguro Obligatorio, sin estos requisitos mínimos no se autorizara la participación en la Concentración.

No se autorizará la salida  a aquellos vehículos que presenten deficiencias técnicas, mecánicas y que no estén en perfecto estado de conservación, la decisión de la organización será inapelable.

Artículo 7. Libro de Ruta

Se les entregará a los participantes el Libro de Ruta, el cual deberá respetar íntegramente, salvo caso de fuerza mayor o por decisión del Director de la Concentración.

Artículo 8. Placas y números

La organización entregará a cada equipo dos placas reglamentarias con el número que les haya correspondido, dichas placas deberán colocarse en la parte exterior y frontal del vehículo y/o en el parachoques trasero.
Artículo 9. Controles


Control de salida y llegada: indicados en el Libro de Ruta y en el  Reglamento Particular.


La hora límite de presentación en el Parque Cerrado de La Coruña serán las 18:00 h del viernes 6 de agosto. 

Los equipos deberán estar a disposición del Director de la Concentración 15 minutos antes de la hora ideal de salida que figura en el Reglamento Particular. El intervalo de salida entre cada dos vehículos será de un minuto que podrá ser variado a criterio del Director de Prueba en casos excepcionales si las circunstancias lo permiten y aconsejan.

Control de paso: Está marcado en el Libro de Ruta. El Comisario u oficial encargado del o de los controles, certificará el paso del los automóviles.

Artículo 10. Publicidad

No se acepta publicidad en los vehículos.

Solamente se admitirá la publicidad a aquellos vehículos que estén decorados como replicas de vehículos que participaron en pruebas de la época, se exigirá foto y/o documentación demostrativa.
No se admitirá la utilización de banderas, símbolos, himnos o canciones que se identifiquen con cualquier ideología política.
Artículo 11. Penalizaciones

· La detención voluntaria en la vía pública dificultando la buena marcha del tráfico, significará la Descalificación.

· Infracción del código de circulación denunciada por la autoridad y o la organización, producirá la Expulsión de la Concentración, de reiterarse esta conducta, la organización sé vera en la obligación de prohibir a este equipo su participación en las actividades de esta asociación.

· Bloquear o dificultar el paso de otros vehículos premeditadamente. Descalificación.

· No obedecer las instrucciones de la organización o Policía de Trafico. Expulsión.

· No cumplir el Reglamento Particular de la Prueba. Expulsión.
Artículo 12. Clasificación

Ganará quien sume más puntos en los concursos y pruebas que se realicen.

Artículo 13. Empates

En caso de empate saldrá beneficiado el equipo que su vehículo sea de mayor antigüedad.

Artículo 14. Derechos de inscripción

La inscripción da los siguientes derechos:

· La participación en la Concentración.
· Comida para dos personas.

· Cena viernes.

· Comida sábado.

· Cena sábado.

· Comida domingo.

· Regalos y recuerdo de la Concentración.

· Trofeos:
( Al automóvil más antiguo

( Al participante más lejano



( A la simpatía



( Premio “Bandera a cuadros” al automóvil más hermoso Pre-45 y Post-45



( Recuerdo “Concurso Trajes de Época”, para aquellos que participen.



( 1º, 2º y 3º Concurso de Trajes de Época, en sus 2 categorías:

* Hasta 1950            * De 1951 a 1966
Artículo 15. Precios de inscripción


Socios del Coruña Veteran Car……………………………..250,00 €


No socios del Coruña Veteran Car………………………… 300,00 €

Las cuotas de inscripción tendrán una bonificación del 10%, para aquellos que realicen el pago antes del 8 de julio
Importes de devolución en caso de cancelación:


Dentro del plazo de inscripción, el 100%


Del 23 de julio al 29 de julio, el 50%


A partir del 30 de julio no se devolverá nada.

Artículo 16. Reclamaciones


Si cualquier participante, ve dañados sus intereses o cree ser objeto de una decisión injusta, este podrá elevar una reclamación al Director de la concentración. Si el participante queda insatisfecho con la decisión del Director de concentración, podrá interponer una reclamación por escrito al Presidente de la Asociación, acompañada de un depósito en metálico de 60 euros, este depósito será devuelto al participante si la reclamación prospera, quedando como aportación a la Asociación si la reclamación no prospera o es contraria al participante.

Artículo 17. Comportamiento en la prueba

Es fundamental que los participantes sean conscientes de que en todo momento los participantes van a circular por carreteras abiertas al tráfico, si en algunos tramos la circulación es escasa no debe confiarse, ya que lo mismo pueden pensar los vehículos con los que nos vamos a cruzar. En el caso de que un participante se pierda en el recorrido, tiene que admitir su error y no intentar recuperar tiempo con una conducción temeraria, la organización así como los controles secretos velarán por el cumplimiento de un comportamiento cívico, si cualquier miembro de la organización o controladores apreciara un comportamiento incívico en cualquiera de los participantes este quedara automáticamente Descalificado, sin dar más explicaciones al participante y de forma inapelable.
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